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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"FORJADOS EN FRIO ORNAMETAL CIA. LTDA." 

OTORGADA POR: 

FABIAN ENRIQUE RECALDE CARVAJAL, FABIAN RECALDE CEVALLOS   y JAIME OSWALDO MURGEYTIOD STACEY 

CSUANTIA: $ —5'"000.000,00 

PARROQUIA: SANGOLQUI. CANTON RUMIÑAHUI 

di: COPIAS 

DD 

En la ciudad de San Francisco de (uito, canital de la Reniblica del Ecuador, hov 

día LUNES VEINTE Y SIETE DE AÉRI1IL TE MIL NAECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

ante mi, doctor ALFONS) FRETFE ZAPATA. Notario Décimo Cuarto del canton Quito, 

comparece al otoraamiento de la presente escritura oublica, los señores FABIAN 

ENRIQUE RECALDE CARVAJAL. FABIAN RECALDE CEVALLOS v JAIME OSWALDO MURGEYTIO 

STACEY, todos de nacionalidad =cuatorians. mevores de edad. de estado civil 

casados. damiciliados en esta ciudesd de dto. a atenes de 2ONacert av ta, as 

dae libre v voluntáriamente. me solicita daue eleve a escritura oiblica. el 

antenido inftearo de la mota Ge me o0resenta Y  0uée me dermto transcribir : 

"SEÑOR NOTARIO: En el reaistro de escrituras publicas a su 

caro, díionese extender una de constitución de comoefíía de responsabilidad 

limitada de acuerdo con las siaMmientes clausidas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comoarecen libres, voluntaria y conscientemente de los efectos 

ote el presente contrato cenera el señinr FABIAN ENRTALE RECALDE CAFRUAJAL., el 

f señor FARTAN RECALDE  CENALLIG. Y elo sefor JAIME CSMALDO. MARGCEYTIO. STOSFY
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ecuatorianos. mayores de edad. de estado civil casados, domiciliados en Quito 

por sus propios derechos. S E G UND As: CONTRATO DE COMPAÑIA.- Los 

comparecientes declaran =u1 voluntad de  conmstituir una Compañía 0 

responsabilidad limiteda. uniendo aportes cara particioar en las utilidades de 

la sociedad riciendo el funcionamiento 02 esta empresa a las disposiciones de 

la Ley Ue Comañios, a les del Códico de Comercio, a los de los convenios de las 

partes, a las disposiciones del Códico Civil y al estatuto ate a continuación 

se expresa. TERCERA: DE Los ESTATUTO S.- CAPITULO 

FRIMERO.- LE LA DENOMIMACIÓN, MACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DUBACION DE "y 

COMPAÑIA. ARTICULO PRIMERO: NACIONALIDAD. NOFERE Y DOMICILID.— La compañía se 

constitiuve baio la denomicación de "FORIADCE EN FRIO ORNAMETAL COMPAÑIA 

LIMITADA". Es de nacionalidad ectlatoriara v tendrá sí domicilio en Sancolosi > 

Cantén PRuamiiabuidi Provincia de PichinchatEcusdor, sin nerinicios de ae CuEga 

$ 

establecer sudiseles n ecencias dentro y fuera de ais. ARTICULO SEGUNDOS * 

DEJETO SOCIAL. El obieto de "FORJADOS EN FRIO ORNAMETAL OOMPAÑIA LIMITADA" es” 

el siauiente:z a) Construcción total O cerciel de olezas Y pertes para 

cerralería, construción de herrajes Dara telefonia y alectricidad. 

e? 
representación de empresas comerciales para la  1inobustria metalmecinicad 

construción inoenieria, diseño construción, montaje electrónico Y mecánico: b) 

La induistrialización. fabricación. representecioón de toda clase ae artículos, 

orodietos vv accesorios mecánicos Y metálicos (construcción metálicai. 

Particularmente se dedicará a la fabricación dez Herraies de distribución 

eléctrica y de comunicación, implementos care alumbrado público, conectores y 

contactores. Estriwcturas metálicas para puentes. edificios, hancares, Juoltetes, 

estanterias. postería, miebleríaz: Cc) El invertir canitales oropmios en la- 

adoalisición pera si de títulos, »scciones, participaciones, derechos, 
” 

o0blicaciones, partes beneficiarias de compañias constituidas 0 por constitu re: IN. 

d) El comorar Y vender bienes muebles e inmebles: e) El imoortar. excortar y
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bla 3 TOPR IA comercializar productos tradicionaies o no: Ff) Lá comerelalt: 

o 2 referente al sector metálico Y mecánico incluido” sus 

= industrializados: 0) El renresentar a “otras firmas" hátionalds $ EXTTanmijeras? 

4 nh) El orestar asesoramiento en los cámbos inberentes “a los pescritos en los 

5 jiterales aal o. Para el amolimiento de tales fines. Y el oirb de sus Negocios 

b los socios de la compañía limitada podrán celebrar tódos los fetos y contratos 

7 civiles. ave están permitidos por la Lev. ARTICULO TERCERO: PUAZO.- La comnañis 

ely Pe AS mo ess 7 : ns _ o TT . . pa CB E . . 

m7 “> 7: tendrá una duración de veinte años contados a nartir de la fecha de inscripciár 

"9 gel contrato social en el Reoistro "Mercantil. pudiendo la Junta General de 

O Socios ampliar o restrinoir el'plazo. CAPITULO SEGUNDO: DEL” CAPITAL SOCIAL Y LOS 

ERRE T2E% 0 0 11% FONDOS DE RESERVAS.- El capital' social con que se constituye la compañía es de 

- “12 CINCO MILLONES DE SUCRES. dividido en Cinco mil darticibaciones de un valor de 

YA iio 13 mil sucres cada una. todas ellas iuiales e indivisibles. La Junta General de 

o + "44 “socios” busos autorizar el aumento de “capital” social “del lá commafía. en 

: cn 45 conformidad con lo dispuesto con el "Art. 120" de "lá Lev de Compalrías. por 

a, Pm 2 lo (mualauiera de los medios orevistos en el Art. 143 dé lá misma Lev. Para el caso 

100 727 17 de reducción de capital. este deberá ser abrobado nor la Junta General de Socios. 

o 22 "5 18 por unanimidad de socios 'én primera convocatoria. El cabital está suscrito en su 

- ? 19 — totalidad v nagado el cincuenta por ciento en rmumerario.' ARTICULO CUARTO: DE LAS 

2 «0 0-7 20 PARTICIPACIONES.“ Las barticipaciones de los socios tonstarán en un certificado 

1-2 LT OUR de aportación el mismo cue tendrá el "carácter de negociable bajo el presunuesto 

" “2 del literal tf) del Art.120 de la Lev de Compañías. Dicho certificado será 

diia 23 entresado a su titúlar lueoo” de ser Firmado Dor el Gerénte "General v el 

AS "524 presidente ce la compañía; En caso de extravío. pérdida. sustracción 0 

25  gestrucción de un certificado de participación; se observará las disvosiciones 

“26 leoales v reclamentarias nara conferir un mievo título; “en reemolazo del 

US OUT 27 extraviado. substraído "o destruido: ARTICULO” QUINTO: DE LA CESIÓN DE 

28 PARTICIPACIONES. - Para oue los sociós 'Duedan ceder sus participaciones sera 
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—hecesarío el consentimiento, unánime, del capital social y. el -cumplimiento de las 
rra 

dispos1 ciones legales vioentes. ARTICULO SEXTO.- DE LOS, DERECHOS. OBLIGACIONES 

$ocios se halla limitada 
e 

Trente a, terceros.v por obligaciones de la compañía. por el monto 0 sus 

respectivas participaciones. Tienen todos Jos derechos. Obligaciones vV 
: os : .. : . e e : - - DA 

responsabilidades_oue se oeterminan en la Lev de Compañias », a ms de los Que se 
o : - . o e mos hy A - IS e 

establecen en. el, contrato social. y en. los Dresentes estatutos, y los que 

legalmente le rueren. IMDUESTOS nar, AS, administración de la compañila. Despues 

nracticadas las ORUCCIOneS. necesarias para atenger, la, formación de las TMeservas 
mt nr 1 A » . .s =. o” po a . , 

. legales. y Y. 

socios percibirán Como beneticio, social las utilidades, líquidas y realizadas” 
a E 

anuales de 14 compañia. que se distribuirán. 
Fi SS o 

2 prorrata del,cA capital social pagado, 
DY 

en la forma que determins la Junta General de Socios, luego de estudiar la 
respectiva propuesta presentada cor el Gerente. ARTICULO . SÉPTIMO: GOBIERNO Y 

y 

aoministrada . por el Pregioente.. Y el. Perente Generals. Quieres tendrán las 

atribuciones. Derechos y. Obligaciones establecidas, en da Ley. de Compañias na 

¿ste estatuto. La Junta General formada Dor los socips Convocados Y reunidos, es 

el óreano supremo os la comnañtíia,. ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA. GENERAL.— La Juntan 

General es la reunión oe socios  cebidamente convocados, y constituida. Es la 

maxima autoridad de la compañia y sus acuerdos serán Obligatorios. nara tocos los 

socios. inclusive los disidentes y ausentes sin peryuicio de los derechos y 

acciones que la Ley de Combañias concede a este respecto. .a los socios. ARTICULO 

NOVENO: Las Juntas Generales de socios pográn ser orginarias, o extraordinarias,. 

las ordinarias se celeorarán necesariamente una vez al año. dentro de los tres 
, ES s no - to. ca . . Pit 

Sa 

La compañía será cobernada por la Junta General de Socios y: 
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. vol ntariías» -. asi. como 0. demás, PArevistar. «en. ¿Jeyes especiales. los . 

. 

meses nosteriores a la finalización del ejercicio econgmico.de_la compañía, y ' 

seran Convocados, por el Presidente o Dor,el Gerente, General de acuerdo con lo, 

previsto en la Ley de Compañias v en los presentes estatutos. Se. reunirá en el 
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General extracrcine:l2z 

trataoos     en las juntas generales bajo pena de nulidad. serán 

¡o que especificamente fueron convocadoz. ARTICULO D MO: DE LA 

ñ les Juntas Generajes de Socios se reunirér CONVOCATOR!A. DUORUM Y MAYORiA.- 
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 Mn o crevia convocatoria que se realizaré por lo menos con ocho Glas 0€ 

s Techa señalada. En dicho ¡apso fecha de notififación con wm 

sz convocatoria ni la de celebración de :a J municacioón 

la cual el   escrita dirigida al comicilio registrado 2 cada uno de jos socios, de 

tificedo dejará constancia de haberlo recibido. En las convobatorias se 

y la hora de reunion, y los asuntos concretos a Mm 2
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er Cualquier lugar ce la E OPM Uicatoria 

consisnsocs en el orcen del día elsborade v aprobade en ls mismas reunión. Las 

celipversciones os las Juntas Generales. tanto orcinarias como extracrdinal ias. 

omo las resoluciones. se harán censtar en las actas que se |] mu
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18  sisiema de hojas móviles escritas a 

aa í2  foieadas con un numeración continua y sucesiva. rubricadas una por uns por el 

20  secretaríc. Las acias de .2s Juntas universz:=. deberán estar firmadas por todos 

2 +0s socios. o sus representantes bajo sancion de nulidsd. En primera convocatcria 

22. se antenderé que esiste ausrurn y por lo tante. Jue cuede instalarse validamente 

27 ia Junta, sí a ells concurre vor lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

: Ze capital social. sin perjuicio de las excebciones ¡egales O estatutarias. En caso 

23. ecntrario se procederá e realizar la segunda convocatoria v se entenderá cue 

>. 22 existe cuórum en Esta, con je concurrencia 0 los socios, cualquiera que sez el 

Ñ 2 capital representado. Ostiendo expresarse asi en el texto de ¡e Telerida 

: L3 cenvoceiciis. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Ls Júnts Genera de Socios es el ciperisno 

¡UN ae PE Eat Z, LOTADaO 
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 a reunioos en torma ¿285:. LOS BOUJSrCco: 02 .8 (UNT En 

todos eillos, havan 6 no participado en la reunion en que valicamente se' 

adoptasen, saivo el derecho de impuensción yu oposicion. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 18]
 

ia Junta General de Socios se reunirz croinaria y extraordinariamente en e: 

1 

n m comicilio principal 0e la compañis. >Dsvie convocatoria, que pars Cade UTa 

o rr
 ellas hará el gerente. Las ordinarizs. ce reunirán una vez al año dentro de ! 

primeros meses posteriores 3 la Ffins:2cacion del ejercicio económico 50€ 1 o,
 

compañia: y das extraordinarias. se reunirán en cua.cuier épocas 0ue jes 

convocados va sea por el presidente. el Gerente. y los demás casos contemplados 

en :2 Ley de Compañías o en estos estatutos.- Er ¿as Juntas Generajes bajo pe 

nm o mr
 -Q pm
p Mm de nulidad. serán tratados y resueltos únicamente ¡0s asuntos par 

especificamente fueron convocados. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Las resoluciones de 

. 

la Junta Generai de Socios se tomarán con la aprobación de más de ¡a mitad 0e ¿Os 
i 

vortcz concurrentes a la miems. con excepción a lo referente a ls cesión de 
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onzar con ¡a aprobación unánime del capital socia. o » ms
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socios tencrán un voto por caús particinación de mi! sucres que posean. ARTICULO 

A “ - - - : z : - . : os 
DECIMO CUARTO: A liz Junta Sener. i 0s socios oooran concurrir estos. cien 

persona mente o representados. Si el mancataric no ositentase poder especial. 

cederá tener una carta dirigida =l gerente 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Lea Junte Genera; ce socios estará presidida por e 

    
presidente de — a — — 

liz compañía: a falta de este. por el socio ejegico en ls misma reunión. Actuará 

de secretaric el gerente. ve Taite € ausencia de este. ¡e Junta General elegirá, 
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Tegiemento interno 02 ,2 CMD. 7 LE C2D¡ecer agencias cen ri 

TUBTE DE: pais: 07 ÁMPBIIETO lo IS2u4TlI 2. pisto 3 2e 

A, 

resolver la transformación. Ttusion, disolución. 

  

Acorcar aumentos de cepitai socia!, por cusjoviera de ¡os hedios previstos ro 

£l Art. 143 de la ley se Compa 

nvalidación; Cc: 

l¡iasi el Autorizar a Jos socios la cesión 0e sus 

participaciones entre eljos oa tercera persona, y consentirfel ingreso de nuevos 

socios; Tf) Nombrar y remover por causas ¡egales al presidente y gerente de ls 

+ ( ar YD compañis. como también sehñalarlos sus remuneraciones 2cep ve renuncias y 

deciarar ausente O impedido transitoriamente al gerefte: ge) Conocer y   eronunciarse sobre los inventarios. balances, cuentas ej informes oue adebe 

erasentar anues:mente e: gerente; h) Resolver cuaiquier sunto sometido e su 

conocimiento. siempre y cuando conste en la convocatoria: 1) Interpretar. 

redormar yv hacer curp.lr los estatutos sociales; y. ds las demás consign 

le Lev yv en estos sststutos. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: DEL PRESI¡DENTE.- La Junta 

Genera, 22 Socios elegirá ur Presidente cuien podré ser 2 no socio de la 

coriatle. para € perioco ce cinco años, pucilencdce este ser reelegido 

incetinicdamente para su cargo. Sus deberes y atribuciones son jos siguientes: ai 

Fresicir Junta Generali de socios: pb) Supervigiiar v Tiscalizar la marcha de 

compañiz: c) Cumplir v hacer cumc:ir los acuerdos de la Junta Generali de Socios: 

  

General; e) Subrogar si gerente en ceso ce celia o susenciea de éste: v. -4 Ta 
=/ Las 

demás previstss er .2 Lev o en los presertes estariuzcz. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: 

e Zo? Le - o > o - - 
ILL GERERIE Guiné. 2 ¿unta General ce Socios nomoreare 02 Oentro o 7 
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£ demás documentos Mmercanti:es reiacionacos con ¡e actividad social: ad) Nombrar y 

“ 

Zo remover a los irebajacores 22 12 Comieñniz., Tijer suejo0os y salerios. aceptar Sus 

6 renunciss v ceijiebrar cuae:quier tip ce transecciones: el Cuidar bejo su Ñ l ! , 

7  responsadilidad que se ¡leven cebicamente la contebilicdac y los Jibros que exige 

6 el Código de Comercio y ove se de cumplimiento e les leyes tributarias que 

Inscribir en ej mes de enero de cade año. en el o
 

1 ma
 Dm O A m 5 w la compañia: T 

O egistro Mercantil dei cantón. lea lista de socios de la compañia. Con le bo
 

11 incic=ción del nombre, comiciiljo. nacionalidad y monto del capital aportado por 

2 Cada unc de ellcs: e Áábrir cuentas bancarias v cerrarlas. depositar v ciralo 

íto ellas: 2h) Firmar cheques sin limite ce caenticacdc. e nombre de la compañie: 1) 

4 Acivar conc secretario de las juntes generales: Í' Suscribir toccs .0S CONTNStos 

- . £ 4 . “ : s, 

í5S. sobre bienes inmuecies ce la compaefís. see cue pertenezcan s. active Tilo c:2l 

6. gire normal de 1058 negocios: v. XK. Tocos Jos Demas 30tTOSs, oue Sstando Tuere CE. 
: 

 — . 2. . . . > +. * . . > . > " 

27? giro ordinario de los negocios, vor resc.vcitr ce ce Junte General ce Socios ceba 

leo realizsr e nombre de ls competia. ARTICULO DÉCIMO NOVENO: £3 vo el caso de mfte 

   

  

¡2 o destitución. el presidente v s. gerente Ce ¿2 compañias continuaran en sus 

=t Tunciones hasta que la Junta Ceners. cs £focios nombre 2 ¡os reempliazantes y,Sse 

22 inscriban ¿08 nomoramientos er el neglisiro Mercantil. ARTICULO VIGÉSIMO: El 

llo presidente Y e gerente ce ls compas. cuando actúen en representacion de la 

Zi DIEM. 10 METBN DETCO SL Centrinaticn ootativa. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: bz 102 

E TUNTIONARIOS.- La Junta Censta¡ cs ocics. cuande ¡o sstime necesario 

  

21 neontrará junco e más iuncicnarits cstz se. teríicoo de dos años. fijando sus deberes 

z£ Y arriduciones en el respectivo nomireniento. entre los cuajes no pocré constar 

cn
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¿i ejercería el Gerentes os7 23: i0nez 9.2 = 

S presente estarutc .EOO.7 Zi TINE RESIRVAZ 

S%  UTILIDADES.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERD.- Le ¡as utilidades] ¡iíuuidas que 

£  regujter de cada ejercicic se icmete <l o rcenteje no menor del cinco por ciente     5 15%) destinado a formar e: Fonoo 06€ heservz 2<70: hasta que estejalcance por ¡o 

Só menos el veinte por ciento :20%) del Catia. 2ocia:. 2n la misma] torma ei Fonco 

7 de Reserva legal si este después cs consiltuido resultase [iisminuido pcr 

6 cualquier causa. la Junta General podrá acordar la formación 0e reservas 

£  especiajes estableciendo el porcentaje de beneficios destinaldos a eilos e! 

10 reparto de utilidades se hará conforme z ¡O Cispuesto en el Artículo Trescientes 

    treinta y nueve de la Ley de Compañias. CAPITULO QUINTO: YA FISCALIZACIÓN: br
 

ho
 

12 ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Cuajauier momento que lo juzgue necesario, la Junta 

mm
 3 General de Socios podrá fiscalizar la marche económica y aoministrativa Ce 

14  compañís para ¡cc cuai pocre cicter resoluciones y desienar 2 la persona que 

en
 considere conveniente a les ous sefajará sus atribuciones v deberes. CAPITULO 

SEXTO: ARTÍCULO VIGÉSIMO DUINTO: DE A DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La compañía se rr
o 

reventre incursa en una ce ¡as Causales 1 40
 27. disolverá anticipadamente cuanoc +s 

c por resolucion 0e ¡a ¿unta q
 (0
 

n et
 m Dm al 1D
 

o et
 

o í5 señaladas en la Lev de Compañies car 

1£ Generali, la cual se tomará con sujeción e le lev. En caso de no haber oposición 

Zu en los socios. el Gerente Genersi o cuien hasa sus veces asumirá las Tunciones 

EY.- En todo jo que ne mm
 21 de jiquidedor. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: SUJECIÓN A LA 

2z SETUVÍIETE Ereviztcí Er LE PTeeEen Tes ext luli. 2 COnpDañlz € cujetará e 12as 

”- - = - - - - =e ma - - 4 
e Crsncs:ciones cese la Le” c2aireñioas v Ba ¿as cenmes normes jeczajes vigentes que ¡e 
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z COMPATecniente Y EXTENCO DIESENTE SE £T¿[Zeo TERÍITIT 

Zirmanac para constancia en unicad 0e acic. ¿untamente conmigo en wotarjc ce toca 

jo cual g00y Te.- 

  

Fabián Enrique Recalde Cervajal. 

c.c. + 1106490793-5 

Fabián Recalde Cevallos. 

c.c. + /PO0ZR21E 2 

  

ID ET EA PE    

Firmado) El Señor Notaria Docter Alfonso Freire Zapata. 

A continuación se agregan los cocumentos ha Hi ntes.   
 



  

A , 
, te) Í 

1D rro tor 
Elpara 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Ceruficamos que ¡emos recibido en la CLENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACION DE CAPITAL N*_ 25100046. ---- PA A A abiena el 

_Catorce de abril de mil novescientos noventa y OChO --— === === ——-- . 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION. que se denominará . ORNAMENTAL CIA. 
E A , 

ÓN . que ha sido consignada por 0%] 

orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

RECALDE CEVALLOS FABIAN S/. 100.000 ] 
MURGUEYTIO STACEY JAIME 100.000 9 
RECALDE CARVAJAL FABIAN 2.300.000 
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El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Supermtendente de Compañías o de Bancos. según el od 

-caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de . 

una copia cenificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Consntución con las respecúuvas razones de aprobación e inscripción. 9 

Si la refenda Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Supernmendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso. la 

autorización otorgada para el efecio 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Convato de Aperura de la Cuenta Especial de integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
SÍ - eS 

EZ 
Quito a, 14.abril.92 / i E 
A EIA 

Lugar y Fecha de em uor, Le ME 4  



    

    

e. 
—» A 

=> a > . - AE NA 2 a 

E Ls arepa o 09 
RT TÁ , mar UTE TÁ . A A E 

a UH API 1 wo : - - CORAL CEA 

e ATT + 
A AO .. PS "lar lo rs Cal “ol 

. ARA A 

¡ DASS TA A A A Ñ ” Lol ATA o TA 
. o No 
  

  

  

    

  

3701765 a 
| AL E 
    

1. . SPA A ALA o 
e G a a 7 : . 7 

:a J os
 

   

    

) EI LEN 
| so LASAUD LILIA + 3r1MEL 

CIULAVARIA AN po FULERIGR CT, HACI ROIOCO 
mn NEO TAL SALE OSMA | | OI Ano ete LO 4 UCTURR a SAFEL SIALE? 

COFUPARIZLATACUNA La HAIR guido M0 01258 010 PASTA MUELIR DE SO TLIOLAR 
LOVOPAXI? LATACUNGA 

PA LAME 2 

  

A
 
A
 

e
 

A 

  

  

  . 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
  

  

  

   
  

Ah “ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI 
4 £ a 

? LACION 

Ta ma A , , 4 . a bono. edi da da 4 CEDULA DE "o No Y * 
v5D.O: - E A y   

e 1 PON Tr . 

f Y AAA o - pan, 
t 

  

a 

* 

PS, 

| 
| 

. LAA Y Ef OPA DT Pre MmCión > 

"FEAR DI CANUCIdA 

cm A 024836 

| Eu ia 

PORRO 

MATT PRRBNTCO Aa 

  

  

  

Ly 
pe 

Pp. "IE A 
A CATE . 2? 
PA TAE RE E PADRE 

noya7 ea | ds 

MUERAS Y APCILICÓO Me pa MADA] O, 

EN “ALS 

       

  

r
a
 

t
n
 

  

s Pg Bo 
o 

o 
e 

mea, DEARETIDNAD . L ia 
ba 

  

¡ OMRAES y, pai LADOS > . 

SELIA Or MALIMIENTO 

ALTAR DE NASIMIENTO a 7      

    

4 ra tal 

  

  

Pes Liv , os 
; AA TOO q 00 act ¿ 

. no. 14 , 

1 AR Y AWO.DE INSCRIPCION, ; 

xd Augo AO ” la La ce-sÉlo 

urea sta 

. certiiwada debidamente :ellada y 

Amd 

  

TEL copia 

        

  

    

  

  

  

  

 



ZON : Siento por tal. que con fecha de hoy y dando cumplimient 

a lo dispuesto en el artícuio Segundo. de la Resolución Nra. 

98.1.1.1.001781, expedida por el Dr. Alberto Chiriboga Acosta 

Intendente de Comnañilas de Quito. el Quince de julio de mil noveciento 

noventa y ocho. tomé debida nota al margen de la escritura matriz di 

constitución de la compañía "FORJADOS EN FRIO ORNAMETAL CIA. LTDA.”   
otorgada el Veinte y siete de abril de Míl novecientos noventa y ocho 

=n esta misma Notaría yv contenida en la escritura que precede,- 

3 
Quito. Veinte v ocho de JULIO de Mil novecientos noventa v ocho.-/ 

  
  

    

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Reso. 

lución f 98.1+1.1.- 001781 dictada por el señor Intendente de Compa- 

fías el 15 de julio del presente año, con esta fecha queda inscrita 

la presente escritura pública junto con la indicada Resolución, en 

el Registro Sercantilsbajo el y 11/16 del Repertorio.- 

Sangolquí, a 1); de agosto de 1.998  


